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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago ¿e 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobllgan en la Península, islas adyacentes, Canariasy terri
torios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de 
b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oílcialmeute en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 
do Noviembre dé 1831.)

PARTE OFICIAL.
—-«nf».-----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
El Jeíe Superior de Palacio me comunica lo que 

sigue:
«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad de la 

Real Cámara me dice con fecha de hoy:
«Excmo. Sr.: S. M. el Rey y sus Augustas Her

manas (Q. D. G.) continúan sin novedad en su im
portante salud. S. M. la Reina Regente, que venía 
estos últimos días sufriendo un catarro nasal, ha 
experimentado hoy un ligero movimiento febril por 
haberse propagado la fluxión á la tráquea. Con este 
motivo guardará cama.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Palacio 22 de Enero de 1891.—El Duque de 
Medina Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

(Gaceta 23 Enero 1891.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO ÜE LA 60RERNACI0N.
REALES ÓRDENES.

Vistas las diferentes consultas formuladas por 
Juntas provinciales, Gobernadores de provincia y

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili ■ 
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

Presidentes de Audiencia acerca de diversos pun
tos relacionados con la aplicación de las disposicio
nes electorales vigentes á las próximas elecciones 
de Diputados á Cortes, y habiéndose oído á la Jun
ta central del Censo, en cumplimiento del art. 4.° 
adicional de la ley de 26 de Junio último;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de 
conformidad con varios dictámenes de la referida 
Junta, se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1 .a Que para acreditar el carácter de ex Diputa
do y ex Senador en los casos en que este carácter se 
ponga en duda, no es indispensable á los efectos de 
poder solicitar la declaración de candidatos presen
tar certificación de la Secretaría del Congreso ó del 
Senado respectivamente, puesto que las Juntas pro
vinciales disponen de datos auténticos para determi
nar quiénes tienen dicha cualidad, toda vez que de
ben existir en el Archivo de la Diputación provincial 
los documentos de las antiguas Juntas inspectoras 
del Censo.

2 .a Que si esto, no obstante, se presentaran por 
los interesados los referidos documentos, no es ne
cesario lleven legalización alguna notarial.

3 .a Que, con arreglo á la letra y espíritu del ar
tículo 37 de la ley Electoral, los ex Diputados á Cor
tes y ex Senadores pueden solicitar la declaración 
de candidatos hasta para todos los distritos de la 
provincia, en cuyo caso tendrán derecho á designar 
Interventores para todas las Secciones electorales de 
dichos distritos.

4 .a Que una misma persona puede aparecer como 
apoderado de diversos individuos para el efecto de 
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solicitar la declaración de candidatos y designar los 
respectivos Interventores.

5 .a Que los Presidentes de las Juntas provincia
les podrán firmar con estampilla los nombramientos 
de Interventores y las certificaciones que pidan és
tos y los candidatos.

6 .a Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 
de la ley Electoral, los Presidentes de las Juntas 
municipales de las cabezas de los distritos electora
les respectivos tienen la obligación de reclamar las 
actas de los escrutinios parciales que les falten y que 
han debido remitírseles á tenor del art. 56, á fin 
de que estén en su poder el día del escrutinio ge
neral, y si á pesar de esto no se hubiesen recibido 
ese día, los Presidentes de las Juntas generales 
de escrutinio computarán los votos de las actas re
cibidas, y en último caso los que consten en los 
certificados que presentaren los Interventores de 
las Secciones cuyas actas no se hubieren recibido.

7 .a Que en atención á la dificultad de las comu
nicaciones inter-insulares, se aplace en Canarias 
hasta el día 8 de Febrero próximo el escrutinio ge
neral de las elecciones de Diputados á Cortes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1891.—Silvela.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

En virtud de las consultas elevadas á este Minis
terio por el Gobernador civil de la Coruña y los de 
otras provincias acerca de las dificultades que se 
ofrecen para el cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 30 de la ley Electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877, toda vez que, habiendo de dar prin
cipio el día 8 de Febrero próximo el acto de la de
claración de soldados de la quinta del presente ano, 
tienen también que ejercer los Ayuntamientos en 
dicho día funciones tan inaplazables como la elec
ción de Compromisarios para la de Senadores:

Vistos los artículos 73 y 84 de la ley de Recluta
miento del Ejército, y los 30 y 32 de la ley Elec
toral de Senadores;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido disponer que el expresado acto de clasi
ficación y declaración de soldados tenga lugar el 
día prefijado por la citada ley de Reclutamiento en 
su art. 73, y dé principio á las ocho de la mañana 
del mismo día suspendiéndose este acto á las diez, 
hora fijada por el 32 de la de Senadores para veri
ficar la elección de Compromisarios, debiendo con
tinuar aquél una vez terminada ésta, en el mismo 
día ó siguientes, según está prevenido.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos de esa provincia y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Enero de 1891.—Sil- 
vela.—Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gaceta 23 Enero 1891).

11INISTERI0 HE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo 
Estado en pleno el expediente instruido á instancia 
de la casa Puig Hermanos y Compañía, de Santan' 
der, sobre aplicación del art. 3." de la ley de 21 
Junio de 1889 á los aguardientes de caña de meDO8 
de 60 grados centesimales elaborados en la PeDÍH' 
sula; dicho alto Cuerpo le ha evacuado en los téf' 
minos siguientes:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispue8' 
to en Real orden comunicada por el Ministerio u® 
digno cargo de V. E., con fecha 19 de Julio úlh'v 
mo, ha examinado el expediente instruido en la D1* 
rección general de Contribuciones indirectas, á vif' 
tud de una instancia de la casa Puig Hermanos J 
Compañía, de Santander, solicitando se declare 61 
los aguardientes de caña elaborados en la Peníos11' 
la, que no excedan de 60 grados centesimales, 
tán sujetos al régimen que determina el art. 3. i 
la ley de 21 de Junio de 1889. , I

La Dirección general de Contribuciones indire^ 
tas, considerando que con arreglo á dicho art. y- 
el aguardiente de caña importado de las provinel8 
españolas de Ultramar y los aguardientes potab'r 
extranjeros, sólo deben satisfacer 262 milésimas 1 
peseta por grado centesimal de alcohol puro en be^ 
tolitro, no sería justo ni equitativo exigir á los el^ 
horados en la Península las 25 pesetas por hectob' 
tro que señala el art. l.° de la referida ley, PorJ 
que propone se declare que al aguardiente de ca^ 
elaborado en la Península se le aplique las disp0®*" 
ciones del art. 3 ° de la ley de 21 de Junio de 18™

El Consejo ha estudiado con detenimiento 
cuestión que ha de resolver este expediente, y 0PlJ 
na qne en rigor de derecho, es decir, aplica» 
el literal contexto de la ley de 21 de Junio, ya 
tada, no cabe aplicar al aguardiente de caña fab11^ 
cado en la Península el beneficio establecido en * 
art. 3.°

El párrafo segundo del art. l.° dice textualfD#L 
te: «Se consideran alcoholes de industria en 
fricación española, todos los que procedan de 
terias ó de mezclas distintas del vino y de los re61 
dúos de la uva.» Y el párrafo primero del niisD1r 
artículo grava con un impuesto de 25 pesetas P0, 
hectolitro los alcoholes de industria que se elab0 
ren en España é islas adyacentes, cualquiera Q11^ 
sea su graduación; y siendo alcohol industria* 
aguardiente de caña, porque no procede del 
ni del residuo de la uva, es evidente que está g'r8 
vado con las 25 pesetas por hectolitro. j

Es verdad que el art. 3.° establece una excepci01*' 
pero está taxativamente ¡imitada en favor del ag11*1^ 
diente de caña que se importe de las provincias eS 
pañolas de Ultramar y de los aguardientes potab* 
y toda clase de bebidas espirituosas que se íd a P,0^ 
ten del extranjero, no alcanza, pues, el beneb^| 
al alcohol industrial que se fabrique en España, o 
cual debe regirse por las prescripciones del art. ’

El Consejo no ha de intentar penetrar las ra^ 
nes que pudieron influir en el ánimo del legisla^, 
para no hacer extensivo al aguardiente de caña P^g 
ninsular el beneficio que concede el art. 3.° al 
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se importara de nuestras provincias ultramarinas, 
y aun á toda clase de aguardientes potables extran
jeros, porque cualesquiera que fuesen esos motivos, 
el precepto legislativo es claro, y no consiente in
terpretaciones, pues todo lo que no sea su genui- 
na aplicación ha de resultar necesariamente arbi
trario.

No á título de interpretación, sino en el de modi
ficación de la ley, podría hacerse extensivo al aguar
diente de caña peninsular el beneficio concedido 
en el art. 3.° para los de otra procedencia, y si esto 
fuera conveniente, sólo por medio de otra ley po
dría hacerse, porque la ampliación había de llevar 
consigo la reforma del art. l.°

El Consejo no desconoce la desventaja con que 
han de luchar los fabricantes españoles de dichos 
líquidos porque se concede al productor ultramarino 
y al extranjero una rebaja importante del impuesto 
especial de consumos de que aquéllos disfrutan, y 
que esa desigualdad de condiciones hará tal vez 
insostenible la competencia; pero ante las disposi
ciones de la ley, tan claras como la de los artículos 
1.° y 3.° de la de 21 de Junio de 1889, no cabe 
otra cosa que procurar su cumplimiento;

Opina, pues, el Consejo:
1Que en rigor de derecho no procede aplicar 

las disposiciones del art. 3.° de la ley de 21 de Ju
nio de 1889 al aguardiente de caña elaborado en la 
Península.

2 .° Que si V. E. lo estima necesario ó conve
niente, podría prepararse un proyecto de ley para 
someterlo en su día á la aprobación de las Cortes, 
haciendo extensivo el régimen establecido en di
cho art. 3.° al aguardiente de caña y demás pota
bles de fabricación española.

V. E. sin embargo acordará con S. M. lo que es
time más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1890.—Cos-Ga- 
yón —Sr. Director general de Contribuciones in
directas. •

(Gaceta 19 Enero 1891.)

s ECCIÓN QUINTA.
FISCALÍA. DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.

Centralizado en el Ministerio de Gracia y Justicia 
el servicio de la formación de la estadística criminal 
y ordenado en términos de que la de cada año se 
publica en los primeros meses del siguiente, es ne
cesario librar á los Fiscales de las Audiencias de la 
remisión de ciertos estados, que sobre no tener per
sonal subalterno que los coordine y forme, no son 
hoy precisos en esta Fiscalía.

Es de reconocida utilidad dejar á los Fiscales todo 
el tiempo posible para que lo dediquen á la inspec
ción y dirección de los sumarios, á cuidar de que se 

instruyan con rapidez, á estudiarlo para fijar su 
opinión y á concurrir á los juicios orales y por Ju
rados. Comprenderán todos que lo indicado es de 
sumo interés, porque un sumario mal dirigido ó que 
se paraliza y detiene, da motivo á justas censuras, 
pues los procedimientos que se entorpecen, dañan á 
los procesados, y dañan más á los Tribunales, cuyo 
buen nombre y prestigio padece cuando la justicia 
se administra tardíamente.

Consideraciones de este orden, y el no duplicar 
trabajos, me han movido á examinar con deteni
miento los estados que en la Fiscalía se reciben, y 
resulta que los Fiscales de las Audiencias remiten 
en la actualidad siete estados mensuales referentes: 
á las causas terminadas por sobreseimiento, á las 
suspendidas por la rebeldía de los procesados, á las 
que se concluyen por extinción de responsabilidad, 
á las que pasan á los Juzgados municipales por ser 
considerados los hechos como faltas, á las que se 
fallan por conformidad de los procesados con la acu
sación, á las en que se dictan sentencias condenato
rias y á las que terminan por la absolutoria. Tri
mestralmente se exige un estado demostrativo de los 
sumarios, cuya duración pasa de tres meses; y 
anuales se forman cuatro, relativos dos á los asun
tos civiles y gubernativos en que el Ministerio fis
cal interviene, y los restantes en que se detallan los 
asuntos criminales clasificados por delitos y en que 
se expresan las causas despachadas, determinando 
los trabajos que ha realizado y juicios á que ha con
currido cada uno de los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Si se exceptúan los estados referentes á asuntos 
civiles y gubernativos y el que determina la parte 
que toma en los trabajos el Fiscal y los funcionarios 
que le auxilian, los demás no contienen nada que 
no conste en la estadística con más exactitud y cla
ridad que en los remitidos á la Fiscalía, en la que 
no hay por cierto personal que pueda examinarlos, 
desde que se suprimió la Sección de empleados que 
en ella existía para el servicio de estadística y el de 
revisión de causas.

Aunque también consta en la estadística la dura
ción de los sumarios, no es oportuno por ahora 
prescindir del estado trimestral que tiene el propio 
objeto, porque sobre ser sencillo es útil tenerlo fre
cuentemente á la vista para vigilar el curso de los 
sumarios y dictar con prontitud las medidas necesa
rias, excitando á los Fiscales, si fuese preciso, para 
que reclamen contra cuanto detenga los procedi
mientos, y para ayudar y fortalecer las reclamacio
nes hasta conseguir que cualquiera falta que se ad
vierta sea debidamente corregida.

Sin necesidad de otras reflexiones, y no olvidan
do que el crédito concedido para material á las Fis
calías es reducido hasta el punto de que á la mayor 
parte sólo se las conceden 475 pesetas anuales, que
da demostrada ¡a conveniencia de suprimir todo tra
bajo que no sea de evidente utilidad para que de es
te modo los esfuerzos del Ministerio público se en
caminen con decisión al cumplimiento de aquellos 
deberes que no puede abandonar jamás, ni tolerar 
siquiera con su silencio que otros abandonen ó cum
plan con tibieza. En vista de todo he acordado ma
nifestar á V. S.:
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1 .® Que en lo sucesivo deje V. S. de remitir los 
siete estados mensuales y el anual referente á las 
causas despachadas en el ano, con la clasificación de 
los delitos que motivaron su formación.

2 .° Que siga V. S. mandando el estado trimes
tral de sumarios que durán más de tres meses, ex
presando siempre la fecha de la última diligencia 
practicada y los tres anuales en que se da cuenta de 
los asuntos civiles y gubernativos en que la Fisca
lía ha intervenido, y el destinado á presentar un re
sumen de los asuntos despachados en el ano, las 
vistas celebradas y los juicios orales que han tenido 
lugar, haciendo constar la parte que en dichos tra
bajos ha tomado V. S., el Teniente fiscal, los Abo
gados fiscales y los sustitutos, según se ha hecho 
en los anos anteriores y aparece en el penúltimo es
tado de los publicados con la Memoria de esta Fis
calía de 15 de Septiembre de 1890. ,

3 .° El estado trimestral ha de remitirse á la Fis
calía en los primeros cinco días de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre, y los anuales en los 
diez primeros días de Julio. . ,

Espero que V. S. cuidará del exacto cumplimien
to de cuanto en esta circular se previene.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1891.—Juan de la Concha Castañeda.— 
Sr. Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.
Negociado de histrucción -pública.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de la Habana la cátedra de Química 
orgánica aplicada á la Farmacia con las prácticas 
correspondientes, dotada con el sueldo anual de 
700 pesos y 1.050 de sobresueldo, la cual hade 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 del Real decretode 18 de Junio de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la lor- 
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875 y ley de 1." de Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en Farmacia, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. , , _

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general de Administración y Fo
mento en el improrrogable término de seis meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela» acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un programa 
de la asignatura, dividido en lecciones y precedido 
del ranozamiento que se crea necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1." del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan des

de luego que así se verifique sin más que este aviso- 
Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El Directo

general, Arcadio Roda.

Resultando vacantes en la Facultad de Farn1^ 
cia de la Universidad de la Habana las cátedras 
Materia farmacéutico vegetal y Farmacia práctica 
y Legislación sanitaria, dotada cada una con e 
sueldo anual de 700 pesos y 1.050 de sobresueldo, 
que según el art. 3.° del Real decreto de 23 
Septiembre último y Real orden de fecha de ho^ 
han de proveerse por concurso, se anuncia al Pü, 
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 d 
reglamento de 7 de Diciembre de 1880 y en el do* 
creto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de qü 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á eU8”* 
ó estén comprendidos en el art. 188 del Plan dees 
tudios vigente en Cuba (que es reproducción^ 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 18o 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarlas en 
plazo improrrogable de sesenta días, á contar de I 
de la publicación de este anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Proi 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo, ^ 
tengan el título científico que exige la vacante y 
profesional que les corresponda. , u8

Las Catedráticos en activo servicio elevarán 
solicitudes á esta Dirección general por condu^ 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y ' 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo á 
rán también á esta Dirección por conducto del - 
del establecimiento donde hubieren servido últiD° 
mente. j q

Según lo dispuesto en el art. 43 del exprés 
reglamento, este anuncio debe publicarse en 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se 8 
vierte para que las Autoridades respectivas disp 
gan que así se verifique desde luego sin más 0 
so que el presente. .

Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El Direc 
general, Arcadio Roda.

SECCIÓN SEXTA
Por término de 15 días se admitirán en la Sed'^ 

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
contribuyentes vecinos y forasteros hayan snD* 
en la riqueza rústica, pecuaria y urbana, medu 
la exhibición de documento en forma. ,

Bagüés 18 de Enero de 1891.—El Alcalde, I 
drés Alcaine.

Las cuentas municipales de este pueblo, c°r1^/ 
pondientes al año 1889-90, y las liquidaciones, 1 t0 
supuesto adicional y refundido en el del Pr^^ 
año, estarán de manifiesto durante 15 días en la 6e 
cretaría de este Ayuntamiento: y en dichos día . 
admitirán también las altas y bajas que los vec 
y hacendados forasteros hayan sufrido en su riQ 
za, previa presentación de la documentación I 
que lo justifique. .

Sediíes 23 de Enero de 1891.—El Alcalde, | 
n i o C a ta 1 á n._____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


